
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rdo.: 2017-00252 

 

 

 El apoderado actor solicitó el aplazamiento de la audiencia 

programada para el 18 de noviembre de la presente anualidad, lo anterior 

en razón a presentar quebrantos de salud, lo cual soportó con la debida 

incapacidad médica. 

 

 Por ser procedente la solicitud de aplazamiento, se accede a ello y se 

señala como nueva fecha el DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2020 a las 3:00 de la 

tarde. 

  

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Boyacá 

 

La Providencia anterior se notifica por 

Estado No 095 

 

Hoy 23 de noviembre de 2020 

 

 

MÓNICA VIVIANA VIEDMA ARBELÁEZ 

Secretaria 
 


